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No.- 5417 DECRETO 269
JAVIER MAY RODR[GUEZ; GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA LOCAL; A SUS 
HABITANTES SÁBED.: . 

Que el H Congreso del Estado, se ha servido dirigirme Jo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36; FRACCIONES 1 y XXIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BA&E EN LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

L El Gobernador del Estii;ldo de Tab~sc o , Javier May Rodríguez, en ejercicio de Ja facultad 
que le confiere el artículo 33, fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, el 1.5 de mayo de 2026, acompañada oe su expediente respectivo. 
presentó a este H. Congreso del Estado, una Tniclativa· con proyecto de Decreto por el que 
se autoriza la enajenación a título gratuito de una fracción del predio ubicado en la Rancherra 
Emiliano Zapata, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, constante .de una SLJperficie de 
5,259A4 rn2, misma que forma parte y/o se cencuentra dentro de .la superfiCie de reserva dél 
pr~io identificado corno RT6/84, a favor del Instituto de Vivienda de Tabasco. 

11. La referida iniciativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 114, segundo párrafo, 
de la Ley Otgánica del Poder· Legislativo qel Estado de Tabasco, por instrucciones de la 
presiqencia de la Comisión Permanente, . fue. turnada a .la Comisión Ordinaria de 
A<>ehtamientos Humands, Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano yOoras Públicas, pará 
su estudio, análisis y emisión del Acuerdo o Dictamen que en derecho corresponda, mediante 
oficio HCE/SAP/0286/2026, de fecha 18 de mayo del presente ano, signado por el DoCtor en 
Derecho Remedió Gerino Gómez, Secretario de ~untos Parlamentarios. 

III.Habierido realizado el análisis y el estudio de la lniciativ;::¡ con proyecto de Decreto y dei 
expediente anexo, fas diputadas y diputados que integrar~ la Comísión dictaminadora; han 
acordadO emitir el dictamen res-pectivo, por lo que: · · 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Honorable Congreso del EstadO, es competente para .expedfr, reformar, 
adicionar, derogar y ~brogC~r las leyes y decretos, así cómo para autorizar la enajenadón o 
gravamen de l:>ienes inmuebles del Estado, de conformidad c.on lo :dispuesto en el artículo 
36, fracciones 1 y XXIX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

SEGUNDO. Que la$ comisiones so-n órganos colegiados constituidos por el Pleno, que a 
través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a 
que el Congreso del EstM o ~ cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales, teniendo 
Ia competencia por materia que se deriva de su d~mom i riac i ón y fas que específicamente les 
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señala el Reglamento Interior del Cong(eso del Estíii.do d~ Taoas.co. Correspondiendoles el 
estudio ydictahi.en de. las iniciativas que les sean turnadas por la Comisión Permanente. 

TER.CE~O. Que la Comisión Ordinaria de Asentamientos Humanos, Ordénam·ieiito 
1erritorial, D . ~satroll"o Uroano_ y Obras Públicas¡ d.e la ·sexagéslm_a Quinta Leg-islatura al 
rionorabJe, Cor.~gres o del Estado de- Tabasco,. s.e .encueritrq fa.cuJtadc:J par-a ooriocer. y 
dictaminar sobre la iniciativa en cuestión. Ello, de coh.formidad. con lo previ_sto en·los artícul.os. 
67, 68, fracción 1 y 70, fracción 1, qe la Ley Orgánica del Poder Legislativo. del Estado de 
Tabasco: 54 y 55, fracción l. inci~o b),· del Reglanierib Interior del Congreso del Estado de 
Taba,sco, 

CUARTO. Que del anáiisis ·de la iniciativa objeto del presente De.creto y del expediente 
-adjunto, se ~preQi a que mediante. oficio número t)GZ0-165/2024, de fecha 22 de febrero de 
2ó24, Carlos Mario Villanueva Celorio, entonces· Director Gen~ra l de_l Instituto de Vivienda de 
Tabasc(), sóljCitó - ~ la otrora Secr _ et~ria oe -Mmihistración e· In-novación Guber.na_tnental la 
donación .del· preqio ubic~do en la-Ranchería Emiliano Zapata, Centro, Tabasco, misma que 
forma parte y/o .. se encuentra dentro de la supetficíe ,de r~s erva del prediO identificado conio 
RT6/84, constante de uná superficie d~ 5,31~.49 m2, toda vez que dicho Instituto no cuenta 
con un esp~cio flsico propio, suficiente. y jurldicamente regulátizado, que le permita fOrtalecer 
su capacidad operativa, administrativa y logística para el cu.mplimiento de su.s atribuciones, 
obligacjones, objetivos y fines que 1 . ~ confiere SI,J Decreto oe.-Creación _216, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco en fecha 14 de mayo dé 2003, en ese sentido, la 
.iricqrporación 'de· diqho _inmueple .al: patrimonio _d.el ·lnstítl!tO, servida qomo ·área de-.resguardo 
y· a lniac~n am~nt o -- de biene$, ree.ur-sos· materiales y demás insumas( lo que. permifirfa_ .mejorar 
las condiciónes de guarda, conservación, aprovech~m iento, organizaCión, c-ontrol _y 
administración qe . los recW'SO$ materiales d~l lnstih.Ítp, evitcmdo $U dispersión, lo que 
fortalecerla su infraestructura y con ello -se atenderfan de manerá más eficiente las acciones 
que s.e réaliz.éln .eh ~ . eneficio de la población tabasqu~ña ; 

QUINTO . .Que también, se pone .de manífiestp que el Gopiérno del Estado ele Tabasco_, 
adquirió el predio ubicado en la Rancherfa Emiliano Zapata, Mur')icipío- de·cenfro, Est~ _ do qe 
Tabasco, con .uil?l ·&"!JP.e.rficíe tptal de. 5-'84 ~ 54 _ . W (cinco héct~ r eas , ochenta y quati:o áreas, 
-cíncuenta_y cuatro centi·áreas, ·quince fracciones), 'acreditado con la Es·critura Püblic~ número 
2,945, volúmeh ;3a. d_e fecha -22. de. fe . ~tero de 1985, otorgada ante la fe del Licenciado ·carros 
Marrn órtíz, Notario Públi_co nt;Jmero catorce d~l Estado de. T~pqS . co, Inscrita en el- Regl~tro 
Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Tabasco, el.26 de noViein bre de 1985; 
bajo el número 6301 del Libro General de Entradas, a folios del 23;978 él! 23,982 qel UJ:?ro q_e 
Duplícacja·s y~lumen 109, quedando, afectado por dicho contrato. el predio número. 56,547 a 
folio 1"47 del Libro· Mayor volumen 221 ; 

SEXTO. Que, en .cumplimiento éon· ~ Jio , la Seqretarfa d.e · orden~ _ miento Territorial Y Obras 
PÚblicas,_ mediante. ·oficio número SOTOP/04 / 03J8/2{)2·~t de fecha .22 ·de :abril de 2024; -envió 
la O"piiilón Técnica No. 07, donde se re·solvió "FACTIB_LE segregar una fracción con superficie 
d~ 5,318.49 m2, \:Ünparadci por la escritura núrnero 2945; de fecha 22 dedebrero del a~o 
1965; ubicado en. la Ra. Emiliano Zapata, municipio de Centro, con la finalidad de que sea 
DONADO a favor dél Instituto d_e Vivienda de Tabas.Co (lNVITAB), para el cumplimi~ntQ !=fe 
sus objetivos- como· Organi-smo Público Descentralizado; ya. que cuenta c·on el Uso de Suelo 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

JAVI L ~~ 'R o~iuEz ~ . --
GosERNADoR CONSTITUCIONAL DEL EST O LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

UE ARGÁEZ DE LOS 
SANTOS 

CONSEJERO JURÍDICO DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
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